
FRANQUEO CONCERTADO 

i L E T i m i r i t m 
P E 1 A P R O V I N C I A D E L E O N 
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iíffllllWraclín . - Intervención de Fondos 
] , la Dlputtición Provincial.—Teléfono 1700 

¡ojp de la Diputación ProvInclal,~T«l. I700 
Martes e «le Septiembre de 1955 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

MiliisteiiB Drovlncial 
MefleraciiD Hídrográllca del Duero 

A N U N C I O 

D. Rafael Robles Modino, Presi
dente de la Comuuidad de Regantes 
de la Presa de Vegaquemada, con 
vecindad en aquel t é rmino munic i 
pal, solicita del l i m o . Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Duero la inscr ipc ión en 
las Libros Registros de Aprovecha
mientos de Aguas Púb l i cas de la 
Cuenca, de uno que uti l izan con las 
del rio Porma, en t é r m i n o munic i 
pal de Vegaquemada, con destino a 
producción de fuerza motriz para 
accionamiento de dos molinos hari
neros y riegos, cuyas caracter ís t icas 
se datallan seguidamente: 

Provincia: León. 
Nombre del usuario: Comunidad 

de Regantes de la Presa de Vegaque-
Hiada. 

Corriente de donde se deriva el 
f gua: Río Porma. 

Término municipal donde radica 
la toma: Vegaquemada. 

Volumen de agua utilizado: Litros 
por segundo. 

Salto utilizado: Metros, 
Objeto del aprovechamiento: Pro

ducción de fuerza motriz para accio
namiento de dos molinos harineros 
y riegos. 
d Títul0 en que se funda el derecho 
«ei usuariQ. Prescr ipc ión por uso 
^ontmuo durante m á s de veinte años 
exn 0 o d i a n t e cerlif icación del 
nn . l ,1?16 Posesorio de aguas del 
Pueblo de Vegaquemada, 
m i Z ^ se hace Públ ico en cumpl i -
dele?¿° del R. D. Ley de 7 de Enero 
en e ar t ícul0 3-0. a fin de que 
coniorP 20 ê veinte d ías naturales, 
b l i c l - l Partir de la fecha de pu-
BOLÉTT10 n Presente anuncio en el 
León i ! 0JICIAL de ia provincia de 
cionPK presentar las reclama-
ia cLf1? estiaien pertinentes ante 
Duem f , ^ 1 0 1 1 Hidrográfica del 
que S.111".0,' 5' en Valladolid, los 

Consideren perjudicados con 

lo solicitado, ya sean particulares o 
Corporaciones; hac iéndose constar 
que no t end rán fuerza n i valor algu
no las que se presenten fuera de pla
zo o no estén reintegradas conforme 
a la vigente Ley del Timbre . 

Valladolid, 24 de Agosto de 1955.— 
E l Ingeniero Director Accidental, 
P. A., Luis Díaz Caneja, 
3418 N ú m . 1011.—165,00 ptas. 
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Adntielstracidn n í c l p a l 
Ayuntamiento de 

Po uelo del P á r a m o 
E n v i r tud de lo acordado por esta 

Corporac ión en-sesión y hab i éndose 
anunciado debidamente la exposi
ción al públ ico del oportuno pliego 
de condiciones sin que-se haya pro
ducido ninguna rec lamac ión , se 
anuncia al públ ico la subasta relati
va al arriendo de la caza existente 
en fincas propiedad de este Ayunta-! 
miento y pirticulares que han hecho 
cesión para estos fines al Ayunta-1 
miento, para lo cual se divide en j 
tres polígonos el t é rmino municipal , 1 
Saludes de Castroponce, Pozuelo de l . 
P á r a m o y Altobar de la Encomien
da, bajo el tipo de doscientas pesetas 
anuales el primero, ciento cincuenta 
pesetas t ambién anuales el segundo | 
y doscientas cincuenta pesetas el ter
cero, respectivamente, pudiendo l i c i 
tar separadamente por el po l ígono 
que les interese o por los dos o tres 
juntos, haciendo especificación de 
cantidad que ofrecen por cada uno 
de ellos. 

La du rac ión del contrato sera de 
tres años , dando comienzo acto se
guido de formalizado el mismo y 
una vez ingresada la fianza definit i
va y finalizará el primero de Sep
tiembre de 1958, y si ninguna de las 
partes manifestase por escrito a la 
otra con un mes de ante lac ión por 
lo menos el deseo de dar por res
cindido el contrato, se en tenderá tá
citamente prorrogado dicho arrien
do de caza durante cinco anualida
des más . 

La forma de pago será por anuali
dades adelantadas, o sea que el in

greso de cada a ñ o se h a r á por cada 
uno de los que se le ad judicó el po
l ígono o pol ígonos el día 14 de Agos
to de a ñ o s sucesivos, y si éste fuera 
festivo, cualquier día anterior, en 
arcas mtyiicipales, a excepción del 
presente, "que se ingresará el mismo 
día de formalizado el contrato. 

E l adjudicatario o arrendatario 
p o d r á cazar y autorizar a cualquier 
persona por escrito, quedando todos 
obligados a respetar la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su apli
cac ión , sin que el Ayuntamiento res
ponda a estas infracciones que se 
puedan cometer n i a los accidentes 
que puedan surgir con tal motivo. 

E l pliego de condiciones se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal desde la fecha de apa rk 
c ión del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL hasta el d ía anterior 
a que se celebre la subasta, en u n i ó n 
del expediente de su razón , para 
quien lo desee pueda examinar todo 
ello con el fin des conocer para me
j o r inteligencia de las condiciones. 

La garan t í a provisional que se exi
ge es de seis pesetas pol ígono Salu
des, cuatro cincuenta pesetas Pozue
lo y siete cincuenta pesetas Altobar, 
debiendo ingresar en Deposi tar ía 
municipal , Caja General de Depósi
tos o en sus Sucursales, y la ga ran t í a 
definitiva que h a b r á de prestar e 
adjudicatario será del 5 por 100 

Las plicas p o d r á n presentarlas en 
la Secretaria municipal durante, o 
sea, dando comienzo el d í a siguiente 
de su apa r i c ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAI de la provincia 
hasta el día que se cumplan los vein
te hábi les , ambos inclusive, y horas 
de nueve a trece, y d ías laborables, 
debiendo ajustarse toda propos ic ión 
al modelo que seguidamente se pu
b l ica rá , en papel t imbrado de cla
se 6.a de 4,50 pesetas, pudiendo ser 
presentadas por el propio l íc i tador 
en pliego cerrado o por persona que 
legalmente la represen te por medio 
de poder declarado bastante por 
cualquier letrado de La Bañeza o 
León, 

La apertura de plicas o subasta se 
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ce lebra rá en las Casas Consistoriales, 
•bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
Teniente Alcalde o Concejal delega
do el d ía siguiente posterior al que 
se cumplan los veinte háb i l e s si
guientes al de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, o sea que el de la inser
c ión no se con ta r á , a las diez y siete 
horas. 

Pozuelo del P á r a m o , a 25 de Agos
to de 1955.—El Alcalde, Antonio Gar
cía. 

Modelo de proposición 
D. , . . . d e 

de . . . . a ios , de estado pro 
fesion , vecino de . . . . . . (. . . ) , 
enterado del pliego de condiciones 
así como de los d e m á s documentos 
obrantes en el expediente, se com
promete, con sujeción estricta al 
mismo, abonar por el po l ígono 
de la cantidad de (en 
letra) pesetas anuales por el arriendo 
de la caza existente en el mismo. 

Adjunto resguardo de haber depo
sitado la cantidad de . . . . . . . . . pese
tas como garant ía provisional exigi
da y t a m b i é n se a c o m p a ñ a declara
ción de no estar afecto de incapaci
dad. 

(Fecha y firma.) 
Dec la rac ión de capacidad.—A la 

propos ic ión se a c o m p a ñ a r á declara
ción en estos té rminos : 

E l que suscribe, a los efectos del 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de Con
t ra tac ión de 9 de Enero de 1953, de
clara bajo su responsabilidad que no 
está afecto de incapacidad n i incom
patibi l idad alguna para optar a la 
subasta anunciada por el Ayunta
miento de Pozuelo del P á r a m o , so 
bre arriendo de^caza existente" en el 
t é r m i n o municipal y pol ígono de . . 

(Fi rma del licitante.) 
E l Alcalde, Antonio García . 

3464 Núra . 1009.—393.25 ptas. 

MiiiisMM m IOSIIÉ 
Audiencia Territorial le VallaMd 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m e r o 34 
de 1955 de la Secretar ía del Sr. Lez-
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid, a siete de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y cinco; en 
los autos de ju i c io especial proceden 
te del Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan seguidos 
por D. Constantino Pastrana Rueda, 
mayor de edad, célibe, Presbí te ro y 
vecino de Cordoncillo, que ha estado 
representado por el Procurador don 
Pedro Vicente González Hurtado y 
defendido por el Letrado D. José 
Manuel Sáez de Miera, con D. Rafael 

Salagre Luengos, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Cordon
ci l lo , y D. Donino F e r n á n d e z Jano 
y D. Alejandro F e r n á n d e z F e r n á n 
dez , mayores de edad, casados, 
labrador y t a m b i é n vecinos de Cor
doncil lo, que han estado represen
tados por el Procurador D. Pedro 
Sánchez Merlo y defendidos por el 
Letrado D.Fortunato Crespo Cedrún , 
y D. Ambrosio, D. Teófilo y D. Do-
mi t i lo Salegre Jano, D. Florentino, 
D. Néstor, D.a Obdul ia y D. Tiburc io 
F e r n á n d e z Jano, labradores los p r i 
meros y vecinos de Cordoncillo, la 
D.a Obdu l i a asistida de su esposo 
D. Alejandro F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
y el ú l t imo , menor de edad, repre
sentado por su tutor D . Rafael Sale
gre Luengos, que no han compare
cido ante este T r ibuna l en el presen
te recurso, por lo que en cuanto a 
los mismos se han entendido las ac
tuaciones con ios Estrados del T r i 
bunal , sobre desahucio de fincas 
rús t icas por falta de pago de renta 
pactada, cuyos autos penden ante 
este Tr ibuna l Superior en v i r tud del 
recurso de ape lac ión interpuesto por 
!a r ep resen tac ión de la parte deman
dada contra la sentencia que en sie
te de Febrero del corriente a ñ o dic tó 
el Juzgado expresado. 

Parte dispositiva: Que confirman
do la sentencia dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia de Valen 
cia de Dan Juan y su partido con 
fecha siete de Febrero de m i l nové-
cientos cincuenta y cinco y estiman
do en parte la demanda interpuesta 
por el Procurador de los Tribunales 
D. Pedro Sáenz de Miera A onso, en 
nombre y rep resen tac ión de D. Cons 
tantino Pastrana Rueda, debemos 
declarar y declaramos haber lugar 
al desahucio de las veinticinco fin
cas rús t i cas descritas en el hecho 
primero de la demanda y como co i -
secuencia de tal dec la rac ión debe
mos condenar y condenamos a los 
demandados D. Rafael Salegre Luen
gos, D . Ambrosio y D. Teófilo Sale
gre Jano, D. Donino, D. Néstor, d o ñ a 
Obdul ia y D. T iburc io F e r n á n d e z 
Jano y a D. Alejandro F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z a que desalojen referidas 
fincas, q u e d á n d o l a s a la l ibre dispo 
s ic ión de dicho demandante, aperci
b iéndo les de lanzamiento si no lo 
verifican dentro del plazo legal y es
t imando la excepción alegada de 
falta de personalidad, debemos de 
absolver y absolvemos a los t a m b i é n 
demandados D. Domit i lo Salegre 
Jano y D. Florentino F e r n á n d e z Ja
no. No hacemos especial impos ic ión 
en lo que afecta a costas procesales 
causadas en este procedimiento en 
ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la incomparecencia ante 
este T r i b u n a l en el presente recurso 
de los demandados no compareci

dos, lo pronunciamos, mandamos . 
firmamos.-Vicente R. Redondo 
José de Cast ro .—Agust ín B. Pn¿!r 
te . -Leopoldo Duque.-RubricadoT 

Esta sentencia fué publicada en PI 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estro 
dos del Tr ibuna l . ^Stra-

Y para que tenga efecto lo acorda 
do, expido el presente en Valladolid 
a quince de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y c i n c o . - L u i s Delgado 
3473 N ú m . 1013.-308,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 

Don Luis Ganancias Colombres 
Juez Comarcal de La Vecilla y su 
Comarca jud ic ia l . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io de cognic ión tramitados en 
este Juzgado y de que se h a r á méri-
to, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia: En La Vecilla a dieci
nueve de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y cinco. Vistos por el se
ñor D. Luis Ganancias Colombres, 
Juez Comarcal de esta vi l la y su co
marca, los precedentes autos de jui 
cio de cognic ión, seguido a instancia 
de don Antonio Láiz Viñuela , mayor 
de edad, casado, industr ial y vecino 
de Pola de Cordón , representado por 
el Letrado Sr. Alvarez Arenas, contra 
doña Evarista Rodr íguez y sus hijos 
don R o m á n y don Pedro González 
Rodríguez, mayores de edad, ella 
viuda y casado y soltero respectiva
mente, y todos ellos vecinos de San 
Esteban del Valle (Avila) , sobre re
c l amac ión de dos m i l quinientas seis 
pesetas cuarenta cén t imos . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don Antonio Láiz 
Viñuela , debo condenar y condeno 
a d o ñ a Evarista Ro i r íguez , don Ro
m á n y don Pedro González Rodrí
guez, a que tan luego sea firme esta 
sentencia abonen a don Antonio 
Láiz Viñue la , la cantidad de dos mil 
quinientas seis pesetas con cuarenta 
cén t imos , m á s los intereses legales 
del cuatro por ciento de esta canti
dad y desde la presentac ión de esta 
demanda hasta su total pago, impo
sición de costas y por terceras par
tes a cada uno de ellos o sea a j o s 
demandados.-Se ratifica el embar
go preventivo hecho sobre los menes 
de los deudores. 

Así por esta m i sentencia definiti-
vamente juzgando en Prl«Jera fir. 
tancia, lo pronuncio, ma°d° .:Lio. 
m o . - L u i s Ganancias.-Rubncaoo-

Y para su pub l i cac ión en e iou ^ 
TIN OFICIAL de la provínC1Vamanda-
que sea notificada a los í»em«»áo 
dos que se encuentran en i g " La 
paradero, firmo el P^860.1® t0 de 
Vecilla, a veintinueve de ^go» _ 
m i l novecientos cincuenta y ^ je . 
Luis Ganancias . -El Secretario. 
sús Franco. nonOpt88' 3492 N ú m . 1012. '99 .UUF 


